
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 126/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación realizada por la Directora del Instituto de 

Enseñanza Superior "Dr. Bernardo HoussaY", por la que informa que 

alumnos del profesorado realizarán una Excursión Educativa a la ciudad 

de Córdoba el día 03 de Octubre de 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho viaje le proporcionará a estos estudiantes 

la posibilidad de adquirir conocimientos y experiencias para 

complementar su educación.- 

               Que a tal efecto debe afectarse el monto de dinero 

necesario, contándose con la Partida Presupuestaria correspondiente; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 100.- (Pesos cien), para solventar los 

gastos de traslados de los alumnos del Instituto de Enseñanza Superior 

"Dr. Bernardo Houssay".- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2 

- Subsidio a Instituciones - Departamento Ejecutivo Municipal del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de Septiembre de 2000.- 

 

 

Firmado:  GABRIEL E. SUAREZ             C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

     SEC.GOBIERNO Y PRODUCCION           INTENDENTE MUNICIPAL 


